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Pasa el despacho a resolver el recurso de reposición, formulado por el 
extremo actor, contra el auto del 12 de noviembre de 2020.  
 
Son argumentos del censor, i) que, el despacho se apartó de lo pretendido 
por él en su escrito de genitor de ejecución, en tanto se solicitó mandamiento 
de pago por los intereses moratorios sobre las sumas adeudadas y el juzgado 
ordenó el pago de intereses legales y que igualmente solicitó que si no se 
decretaban los intereses moratorios se ordenará la indexación desde la fecha 
de la terminación del vínculo laboral. 
 
 
Para resolver se considera:  
 
El recurso de reposición tiene por finalidad que el mismo funcionario judicial 
que dictó la decisión confutada la revoque o reforma, de manera que, la 
procedencia del recurso de reposición de que trata el artículo 63 del CPTSS, 
establece que, tal ataque procederá contra los autos interlocutorios, 
señalando que, para tal efecto, el recurso deberá interponerse dentro de los 
dos días siguientes a su notificación en caso de haber incurrido en algún error 
para que en su lugar profiera una nueva, es por lo que el legislador instituyo 
la reposición como un remedio judicial para autos que tengan argumentos o 
decisiones contralegem. 
   
En el asunto bajo examen, tenemos que, la parte demandante atacó el auto 
proferido por este despacho el 12 de noviembre de 2020, auto que no fuera 
notificado por estados, por lo cual, el inconforme no tuvo la oportunidad de 
ejercer su derecho de contradicción, siendo nulitado todo lo actuado, a partir 
de dicha data y se ordenó a la secretaría notificar el citado auto por estado, 
lo cual se verificó el 16 de febrero de 2022, allegándose el recurso al buzón 
electrónico del juzgado el 21 de febrero de esta anualidad, con prueba de 
haberlo remitido el 17 del mismo mes y año es decir, pasados los dos días 
con que contaba el demandante para presentar su inconformidad pues, la 
fecha para formular el recurso venció el 18 de febrero a las 5 de la tarde. Por 



lo cual, el despacho a voces del Artículo 63 del CPTSS, resulta extemporáneo 
y así se declarará.  
 
No obstante, lo anterior, con apoyo de lo señalado por el Artículo 48 del 
CPTSS este funcionario realizará control de legalidad, sobre el auto de 
mandamiento de pago. 
 
Conforme al Artículo 100 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social, son ejecutivamente exigibles todas las obligaciones originadas en una 
relación de trabajo que consten en actos o documentos que provengan del 
deudor o su causante, o de una decisión judicial o arbitral, en firme. 
 
Por su parte, el legislador atribuyó mérito ejecutivo a las obligaciones claras, 
expresas y exigibles, -requisitos sustanciales- en la forma descrita en el 
Artículo 422 del Código General del Proceso habida cuenta que, en el mismo 
se incurrió en error frente a la ejecución de los intereses allí ordenados, en 
atención a que, los intereses en el proceso de ejecución a continuación de la 
sentencia, que pone fin al proceso ordinario, deberán ordenarse siempre y 
cuando la sentencia lo hubiere dispuesto.  
 
De otro lado, el Artículo 306 del ya citado Libro de Ritos Civiles aplicable a 
esta causa por la analogía normativa contenida en el Artículo 145 de CPTSS, 
ante la ausencia de norma reguladora especial, señala que el mandamiento 
de pago proferido ante la solicitud de ejecución con base en la sentencia ha 
de librarse de acuerdo con lo contenido en su parte resolutiva y las costas 
aprobadas, si fuera el caso. 
 
Pues bien, reconocido como resulta que en efecto la sentencia condenatoria 
no incluyó orden alguna respecto del pago de los intereses corrientes y 
moratorios deprecados, por ende, surge imperativo rememorar que existe 
una clara diferencia entre las obligaciones civiles y las comerciales, siendo 
estas últimas, a grosso modo las derivadas de los negocios mercantiles o las 
surgidas de una relación entre personas que deban regirse conforme a las 
leyes comerciales o cuya conducta sea considerada mercantil. Conviene 
destacar además que las obligaciones civiles y las mercantiles gozan de 
regulación autónoma en lo que respecta a la causación de intereses, 
señalando el legislador para cada uno de los casos la forma en que aquellos 
deben pactarse o la tasa que suple la falta de convención. 
 
Dispone el Artículo 1617 del Código Civil que rige las obligaciones civiles: 
 

“INDEMNIZACIÓN POR MORA EN OBLIGACIONES DE DINERO: Si 
las obligaciones de pagar una cantidad de dinero, la indemnización de 
perjuicios por la mora está sujeta a las reglas siguientes: 
 
1a.) Se siguen debiendo los intereses convencionales, si se ha pactado 
un interés superior al legal, o empiezan a deberse los intereses legales, 
en el caso contrario; quedando, sin embargo, en su fuerza las 
disposiciones especiales que autoricen el cobro de los intereses 
corrientes en ciertos casos. El interés legal se fija en seis por ciento 
anual. 
 



2a.) El acreedor no tiene necesidad de justificar perjuicios cuando solo 
cobra intereses; basta el hecho del retardo. 
 
3a.) Los intereses atrasados no producen interés. 
 
4a.) La regla anterior se aplica a toda especie de rentas, cánones y 
pensiones periódicas”. 

 
Por su parte, dispone el Artículo 884 del Código de Comercio que, a su vez, 
regula las obligaciones mercantiles: 
 

“LÍMITE DE INTERESES Y SANCIÓN POR EXCESO: Cuando en los 
negocios mercantiles haya de pagarse réditos de un capital, sin que se 
especifique por convenio el interés, éste será el bancario corriente; si 
las partes no han estipulado el interés moratorio, será equivalente a 
una y media veces del bancario corriente y en cuanto sobrepase 
cualquiera de estos montos el acreedor perderá todos los intereses, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo72 de la Ley 45 de 1990.Se 
probará el interés bancario corriente con certificado expedido por la 
Superintendencia Bancaria.”  

 
De la lectura de las normas en cita se extrae la existencia y diferencia entre 
los intereses conocidos como remuneratorios y aquellos denominados 
intereses moratorios. Nótese además que tanto en las normas que gobiernan 
las obligaciones civiles como las comerciales, el legislador amparó la facultad 
de convenir intereses durante el plazo, y trazó la sanción resarcitoria por la 
mora una vez extinguido el plazo pactado. 
 
Dos conclusiones se extraen de lo anterior: i) los intereses remuneratorios 
tanto civiles como comerciales son de carácter consensual –lo que implica la 
existencia de un negocio jurídico- pero al pactarse con deficiencia de la tasa, 
esta es suplida por la Ley. ii) los intereses moratorios tanto civiles como 
comerciales comportan una indemnización que se origina no en el convenio 
inter partes sino como una sanción de origen legal por la ocurrencia del 
retardo en el plazo fijo pactado, supliendo la ley la tasa cuando no se pacte 
expresamente. 
 
En lo que tiene que ver con las obligaciones civiles y como ya se dejó anotado 
en líneas que anteceden, la tasa no pactada tanto de los intereses 
remuneratorios como de los moratorios es suplida por lo que se conoce como 
“interés legal” contenido en el Artículo 1617 del Código Civil. 
 
Aunque todos los intereses tienen su origen en la norma, una cosa es el 
conocido como “interés legal” de que trata el Artículo 1617 del Código Civil el 
cual viene a suplir la tasa tanto del interés remuneratorio como del moratorio 
en las obligaciones civiles, otra lo es el interés corriente cual es la tasa que 
suple la ausencia de pacto respecto del interés remuneratorio en los negocios 
mercantiles y otra diferente lo es el interés moratorio, cual es la tasa que suple 
la ausencia de pacto por el retardo en el pago de las obligaciones comerciales 
(e incluso algunas laborales, como en el Artículo 141 de la Ley100 de 1993) 
y que equivale a una y media vez el corriente, de donde se concluye además 
que la selección del interés que rige la obligación no obedece al capricho del 



acreedor, sino a la naturaleza civil o comercial de la obligación, o a la orden 
expresa que frente a ello ha dispuesto en el legislador, como en el caso de la 
mora en el pago de las mesadas pensionales.  
 
Otra cosa es necesario resaltar, aunque sea inferencia lógica de lo que viene 
de decirse. Si bien una obligación tanto civil como comercial puede generar 
intereses remuneratorios e igualmente moratorios, resulta jurídicamente 
inviable que ello ocurra simultáneamente, no solo porque los intereses 
remuneratorios ocurren en vigencia o durante el plazo de una obligación, 
mientras que los moratorios exigen que la obligación se encuentre incumplida 
o por fuera del plazo fijo pactado, sino además porque el interés moratorio 
lleva implícito el interés remuneratorio junto con la sanción por el retardo, 
razón por la cual acceder al cobro de uno y otro de forma simultánea 
implicaría doble pago por el mismo evento. 
 
Discurrido lo anterior y claro como resulta que la obligación derivada de una 
sentencia en efecto se trata de una obligación de orden civil, la legislación 
aplicable a los intereses que de allí puedan derivarse no es otra que la 
contenida en el C.C. específicamente en el Artículo 1617, razón suficiente 
para denegar acertadamente los intereses corrientes y moratorios 
deprecados. No obstante y en virtud del principio iura novit curia de los 
hechos relatados y la pretensiones reclamadas, es deber de este funcionario 
aplicar el derecho que corresponde respecto de las obligaciones civiles, pues 
los intereses remuneratorios, solo proceden en vigencia o durante el plazo de 
un negocio jurídico a cuya naturaleza no responde la sentencia que aquí se 
ejecuta,  diferente a los moratorios legales, pues como aquí se apuntaló, ellos 
operan por ministerio de la ley por la mera ocurrencia de la tardanza y por 
ello, sin necesidad de que medie orden judicial.  
 
Dicho de otro modo y so pena de ser reiterativos, si bien la parte demandante, 
no tiene derecho a los intereses remuneratorios ni conforme al deprecado 
interés corriente, ni tampoco suplido por el interés legal (porque no estamos 
en presencia de un negocio jurídico), así como tampoco, tiene derecho al 
interés moratorio en los términos en que fue deprecado, y que hace respecto 
del mismo lapso, así que, tiene derecho al interés moratorio legal contenido 
en el Artículo 1617 del Código Civil y que responde a la tasa del 6% anual, 
aunque para ello no medie orden judicial, pues este opera de forma 
automática por la ocurrencia de la tardanza y por imperio de la ley. 
 
De manera que como quiera que, no se advierte yerro en la decisión 
confutada, pues aquí se libraron intereses legales y no corrientes como lo 
solicitó el memorialista, se mantendrá lo resuelto, no sin antes señalar que se 
niegan los intereses corrientes deprecados por improcedentes, y la 
indexación deprecada, en atención a que solicita dicha indexación, desde los 
orígenes de la finalización de la relación laboral, situación que no fuera 
contemplada por el Superior en su decisión final.   
 
Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Fusagasugá, 
Cundinamarca  
 

 
 



RESUELVE: 
 

NO REPONER el auto de fecha 12 de noviembre de 2020, por las razones 
señaladas en la parte motiva de la presente providencia.  
 
 

Notifíquese.  
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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